POLITICA AGROALIMENTARIA

VI

Politica agroalimentaria

La Direccién General de Alimentacién se encarga
de la elaboracién de la normativa bdsica estatal y del
desarrollo y coordinacién de las actividades relacio-
nadas con la industria y mercados alimentarios y de
la cooperacion con las Comunidades Auténomas en
estas materias. También tiene encomendada la elabo-
racién de la posicién espaiiola, para su defensa ante la
Unién Europea y el Codex Alimentarius Mundi, en
materia de desarrollo legislativo de alimentos.

En particular, la Direccién General tiene enco-
mendada la coordinacién de las acciones en
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1. DESARROLLO LEGISLATIVO
1.1. Proyeccion internacional:

Funcionarios de la Subdirecciéon General de
Planificacién Alimentacidn han asistido a 4 reuniones
del CODEX relativas a:

- CODEX de Frutas y Hortalizas transformadas.

- CODEX de Etiquetado y Publicidad de
Alimentos.

- CODEX de Aditivos y Contaminantes de los
Alimentos.

- CODEX de Cacao y Chocolate.

Participacion en los Grupos de Trabajo de la
Comision y del Consejo sobre Productos
Agroalimentarios.

Representando a la Direccién General de
Alimentacién expertos funcionarios de la Subdirec-

materia de control de calidad agroalimentaria de
las Comunidades Auténomas; la coordinacién
del control analitico de los productos agroali-
mentarios y de los medios de produccién; la pro-
mocién de los productos alimentarios y de las
denominaciones de calidad, asi como su defensa,
el fomento de las organizaciones interprofesiona-
les agroalimentarias y de las relaciones contrac-
tuales en el &mbito de los productos alimentarios;
la ordenacién y fomento de la industria agroali-
mentaria

ci6n General de Planificacién Alimentaria han asis-
tido a los :

- Grupos de Trabajo de Contaminantes Agricolas.
Se celebraron 8 reuniones sobre las siguientes
materias:

Nitratos: Se colaboré activamente en el grupo de la
Comisién para la modificacién del Reglamento
194/97, relativo a los limites de Nitratos en Lechuga
y Espinacas.

Aflatoxinas: Se participé en la elaboracién del
Reglamento 1525/98 relativo al establecimiento de
limites de Aflatoxinas B1, B2, Gl y G2 en diver-
sos alimentos y en Aflatoxina M1 en leche.

Ocratoxina A: Se llevd a cabo la preparacion del
borrador del anteproyecto del futuro reglamento
sobre OTA que podria afectar a los cereales, vino,
zumo de uva, cerveza, pasas, especias y café.
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